
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de julio de 2003, por la que se
establece la convocatoria pública de ayudas
a las Agrupaciones de Productores Agrarios y
sus uniones en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El Decreto 30/2002, de 3 de abril, establece normas regulado-
ras del régimen de ayudas a las Agrupaciones de Productores
Agrarios y sus uniones en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ayudas que encuentran su fundamento en la conveniencia
de facilitar a los agricultores la tarea de adaptar su producción
a la demanda mediante la creación de organizaciones de
productores, esto es, agrupaciones de gestión empresarial en
nuestra Comunidad.

Conforme con ello y con las disponibilidades presupuestarias habi-
litadas a este objeto en la vigente Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003, resulta
conveniente efectuar la convocatoria de estas ayudas. La Unión
Europea participa en la cofinanciación de estas ayudas a través
del FEOGA Orientación.

Por lo que en su virtud

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de
ayudas en el ejercicio 2003, al fomento de las Agrupaciones de
Productores Agrarios (APAS) y sus uniones y respecto de sectores
productivos que no cuenten con ayudas derivadas de una organi-
zación común de mercado, de acuerdo con la normativa regulado-
ra contenida en el Decreto 30/2002, de 3 de abril (D.O.E. nº 40,
de 9 de abril de 2002).

Artículo 2.- Solicitudes.

La ayuda se solicitará conforme al modelo que figura en el Anexo
I de esta disposición y con arreglo a lo dispuesto en los artículos
8 y 9 del Decreto 30/2002.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la
publicación de esta Orden.

Artículo 3.- Justificación y verificación.

Para acceder a la ayuda que contempla esta Orden los solicitan-
tes deberán presentar ante la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, en las fechas señaladas en el
calendario que se detalla a continuación, los documentos que
acrediten el volumen comercializado, los gastos subvencionables y
su abono, así como autorización firmada por los mismos, para
acceder a la información sobre la situación respecto de las obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica y con
la Seguridad Social, conforme al Anexo II.

El calendario de presentación de documentos para justificar gastos
y volumen comercializado es el siguiente:

18-30 de agosto: Justificantes del último mes de 2002 y seis
primeros meses de 2003.

1-10 de octubre: Justificantes tercer trimestre de 2003.

1-10 de diciembre: Justificantes cuarto trimestre de 2003.

Artículo 4.- Financiación.

Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán financiadas con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura correspondientes a 2003, por un importe máximo de
un millón cuatrocientos cincuenta y un mil euros (1.451.000,00 ),
aplicación presupuestaria 2003.12.02.712C.470.00 y código de
proyecto de gasto 2001.12.02.0063.00, “Ayudas a las Agrupaciones
de Productores”.

Disposición final primera.- Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria a adoptar las medidas necesarias para el
cumplimento de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de julio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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